
   
 

   
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, Magdalena 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

VERBAL  

RESPONSABILIDAD MEDICA 

47.001.31.03.005.2017.00438.00 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

En este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA presentado por SANTIAGO 

ENRIQUE MENESES ALVARADO y VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ, en contra de la ARL 

SURA, al que fue llamado en garantía el señor OCTAVIO DE LA HOZ ORDOÑEZ, se procede 

a adoptar medidas para evitar la paralización del proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA presentado por SANTIAGO 

ENRIQUE MENESES ALVARADO y VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ, en contra de la ARL 

SURA, al que fue llamado en garantía el señor OCTAVIO DE LA HOZ ORDOÑEZ, se 

encontraba programada la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento para 

los días 23 de febrero y 1 de marzo de 2024. 

 

Empero, resultó que, en la primera de las fechas anunciadas, la titular de este despacho se 

encontraba con padecimientos de salud, que ameritaron una incapacidad médica; mientras 

que, en la segunda de ellas, se advierte la existencia de un conflicto de programación en la 

agenda del despacho, lo cual impide su realización. 

 

Por tal motivo, dispone esta funcionaria continuar de forma presencial la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, y, en atención a la solicitud de la parte demandante, a quienes se 

les imposibilite concurrir, podrán ingresar mediante la plataforma lifesize. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 
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III. RESUELVE: 

 

1. En este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA presentado por SANTIAGO 

ENRIQUE MENESES ALVARADO y VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ, en contra de la ARL 

SURA, al que fue llamado en garantía el señor OCTAVIO DE LA HOZ ORDOÑEZ, se 

dispone programar nueva fecha para continuar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

2. Fijar como fechas para continuar la audiencia de instrucción y juzgamiento de forma 

presencial los días 15 y 16 de mayo de 2024, a la hora de las 8:30 a.m. y 2:00 p.m., 

respectivamente. 

 

3. Se advierte que a quienes se les imposibilite concurrir, podrán ingresar empleando la 

plataforma lifesize, mediante el siguiente link: 

 

15 de mayo de 2023: https://call.lifesizecloud.com/20840474  

16 de mayo de 2023: https://call.lifesizecloud.com/20840504  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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